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GACETA DE GOBIERNO 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

09 DE ENERO DE 2026 

 

 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

05 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE MEJORA 

REGULATORIA 2026. 
UNANIMIDAD 

 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

06 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

JUGUETES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE DIA DE 

REYES, PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. 

UNANIMIDAD 

 

QUEDANDO APROBADO UN IMPORTE DE HASTA $1,000.000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.) 

INCLUYENDO EL IVA, 

GACETA DE GOBIERNO 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

15 DE ENERO DE 2026 

 
QUEDANDO APROBADA LA SIGUIENTE CONVOCATORIA: 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO 

ADMINISTRACIÓN 2025 – 2027 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Jiquipilco con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 122 primer párrafo y 128 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; artículos 31 fracciones IX-Bis y XLII, 147-A, 147-C, 147-D, 147-E, 147-F, 147-G, 147-H, 

147-I y 147-J fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 128 fracción XXII y 117 de la Ley de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México; y artículos 2 y 7 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Defensorías Municipales de Derechos Humanos, emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA 

 

A los habitantes del municipio que estén interesados en participar en el proceso de designación del (la) DEFENSOR 

(A) MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, de conformidad con las siguientes:  

 

 

BASES 

a) REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. Los aspirantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 

147-I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

5 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA ABIERTA PARA 

DESIGNAR AL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS 

HUMANOS. 

UNANIMIDAD 



 

 
 

I. Ser mexicano en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 

II. Tener residencia efectiva en el municipio no menor a tres años; 

III. Contar preferentemente con título de Licenciado en Derecho o disciplinas afines, así como experiencia o estudios 

en derechos humanos; 

IV. Tener más de 23 años al momento de su designación; 

V. Gozar de buena fama pública y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito intencional. 

VI. No haber sido sancionado en el desempeño de empleo, cargo o comisión en los servicios públicos federal, estatal 

o municipal, con motivo de alguna recomendación emitida por organismos públicos de derechos humanos; y 

VII. No haber sido objeto de sanción de inhabilitación o destitución administrativas para el desempeño de empleo, 

cargo o comisión en el servicio público, mediante resolución que haya causado estado. 

VIII. Certificación en materia de derechos humanos, que para tal efecto emita la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México. 

 

b) DOCUMENTACIÓN. Quienes deseen participar en este proceso deberán acudir de manera personal a las 

oficinas de la Secretaría del Ayuntamiento, dentro de los quince dias naturales siguientes a la fecha de publicación de 

la presente convocatoria y hasta el 30 de enero de 2026, en un horario de las 10:00 a las 16:00 horas en días hábiles, 

para la entrega de la documentación en copia y original para su cotejo, como a continuación se especifica:  

 

1. Solicitud formal por escrito, al Ayuntamiento de Jiquipilco y breve exposición de motivos para ocupar el 

cargo de Defensor (a) Municipal de Derechos Humanos;  

2. Acta de Nacimiento; 

3. Credencial para Votar con fotografía; 

4. Constancia de Residencia no menor a 3 años en el municipio, expedida por la Secretaría del 

Ayuntamiento.  

5. Constancia o Certificado del último grado de estudios, así como documentos con que acredite 

experiencia o estudios en materia de Derechos Humanos;  

6. Informe de no antecedentes penales;  

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sancionado en el empleo, cargo o comisión 

desempeñado en el servicio público federal, estatal o municipal o sujeto de recomendación por algún 

organismo público de Derechos Humanos; y 

8. Currículum Vitae;  

 

c) PROCESO DE SELECCIÓN. La Secretaría del Ayuntamiento recibirá las solicitudes y documentación de las y 

los aspirantes, asignándoles el folio de registro correspondiente.  

 

Concluido el periodo de registro, en la Sesión Ordinaria de Cabildo siguiente, hará del conocimiento al Ayuntamiento 

a fin de que este órgano colegiado acuerde sobre la remisión de los expedientes personales, en un periodo no mayor 

a cinco días hábiles, a la Comisión Municipal de Derechos Humanos, acompañado del punto de acuerdo respectivo.  

 

Una vez que la Comisión Municipal de Derechos Humanos reciba los expedientes personales de las y los aspirantes, 

previo estudio y consulta con la sociedad civil y los organismos públicos y privados del municipio emitirá la declaratoria 

de terna, en un plazo no mayor a diez dias hábiles.  

 

La Comisión Municipal de Derechos Humanos remitirá al cabildo la declaratoria de terna correspondiente, para que la 

comunique a los aspirantes propuestos, para que en la siguiente Sesión Ordinaria de Cabildo, expongan su propuesta 

de plan de trabajo.  

 

De no concurrir a la convocatoria más de tres aspirantes, el Ayuntamiento deberá emitir una nueva convocatoria dentro 

de los diez dias naturales siguientes al vencimiento de la primera convocatoria.  



 

 
 

 

d) RESULTADOS. Será el Cabildo quien designe al (la) Defensor(a) Municipal de Derechos Humanos, debiendo 

dar a conocer a los habitantes del municipio el nombramiento respectivo que se publicará en Gaceta Municipal y 

medios electrónicos oficiales.  

 

e) TOMA DE PROTESTA. La toma de protesta del (la) Defensor(a) Municipal de Derechos Humanos se realizará 

en Sesión de Cabildo, en la que estará presente la o el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México o quien lo represente.  

 

f) DURACIÓN EN EL CARGO. El Defensor Municipal de Derechos Humanos, durará en su cargo tres años, a partir 

de la fecha de su designación, pudiendo ser reelecto por una sola vez y por igual periodo.  

 

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. Los puntos no previstos en la convocatoria respectiva serán resueltos por el Ayuntamiento, a través de la 

Comisión Municipal de Derechos Humanos.  

 

JIQUIPILCO MÉXICO A 14 DE ENERO DE 2026 

ES EL TIEMPO DE LA GENTE 

 

Quedando integrada de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

6 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA 

APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, PARA EL PROCESO DE 

DESIGNACIÓN DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS 

HUMANOS. 

UNANIMIDAD 

NOMBRE 
CARGO EN LA 

COMISIÓN 

LIC. RENÉ ALGREDO FUENTES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
PRESIDENTE 

LIC. CARLOS ALBERTO FLORES LÓPEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
SECRETARIO 

LIC. ANA ISABEL NAVARRO ISIDORO 

DIRECTORA JURÍDICA 
VOCAL 

LIC. CARMEN JASSO CRUZ 

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
VOCAL 

MTRA. MARIBEL CORDERO PIÑA 

DIRECTORA DE GESTIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

VOCAL 



 

 
 

 

Quedando conformado de la siguiente manera: 

 
NOMBRE CARGO 

LIC. ANTONIO ESCOBAR FELIX 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 

LIC. MARISOL PATRICIO BERNAL SÍNDICA MUNICIPAL 

LIC. ENRIQUE GALICIA SÁNCHEZ PRIMER REGIDOR 

LIC. SANDRA YULEMI NAVA MEMIJE SEGUNDA REGIDORA 

TEC. MARIO JESÚS LÓPEZ VILLEGAS TERCER REGIDOR 

LIC. ANA CRISTINA PÉREZ DOMÍNGUEZ CUARTA REGIDORA 

LIC. LUI YAHAYRO CHÁVEZ JIMÉNEZ QUINTO REGIDOR 

C. IVÁN FELIPE ATANACIO SEXTO REGIDOR 

MTRA. IMELDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ SÉPTIMA REGIDORA 

C. MARIA DEL CARMEN ALVA PÉREZ 
PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF 

MUNICIPAL 

C.P. APOLINAR BECERRIL SÁNCHEZ TESORERO MUNICIPAL 

MTRA. KARINA PERALTA MEJÍA 
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN 

SOCIAL 

C.P. MARCO ANTONIO CHÁVEZ JIMÉNEZ 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

LIC. MARIANA CHÁVEZ RUIZ DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

P. PSIC. GUADALUPE HERNANDEZ OLIVOS DIRECTORA DE EDUCACIÓN 

PROF. PEDRO ORTIZ BAUTISTA DIRECTOR DE CULTURA 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

7 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA 

APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 

ORGANIZADOR DE LA 16ª EXPOFERIA DEL PULQUE JIQUIPILCO 

2026. 

UNANIMIDAD 



 

 
 

PROF. SANTOS GONZÁLEZ ALEJANDRO DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS 

LIC. ALEJANDRO VALDEZ RICARDO DIRECTOR DE TURISMO 

LIC. LAURENCIO CONTRERAS HERNÁNDEZ DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

LIC. LUIS FERNANDO GARCÍA SÁNCHEZ 
COORDINADOR DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y BOMBEROS 

LIC. LAURA AVILA RUBIO DIRECTORA DE GOBERNACIÓN 

C. ROMAN ALVA GARCÍA DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 

PROF. AMADO CHÁVEZ BERNAL DIRECTOR DEL IMCUFIDEJ 

LIC. DANIELA AGUDELO CALDERÓN OBSERVADORA 

 

GACETA DE GOBIERNO 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

21 DE ENERO DE 2026 

 

 

 

 

 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

5 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA 

APROBACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL DE JIQUIPILCO 2026. 
UNANIMIDAD 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

6 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA Y DECLARATORIA DE 

RECINTO OFICIAL PARA CELEBRAR LA QUINTA SESIÓN 

SOLEMNE DE CABILDO DEL 5 DE FEBRERO DE 2026. 

UNANIMIDAD 



 

 
 

GACETA DE GOBIERNO 

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO  

28 DE ENERO DE 2026 

 

   TECHO FINANCIERO 2025 76,194,091.52       

         
       REASIGNACION   

No.  NOMBRE DE LA ACCION TECHO 
FINANCIERO 
AUTORIZADO 

IMPORTE 
EJERCIDO 

REMANENTE 
AMPLIACION 

(-) 
REDUCCION 

(+) 
RENDIMIENTOS 

GENERADOS 

MONTO FINAL 
REASIGNADO A 

AUTORIZAR 

           

1 
SUELDOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA 7,797,505.42 7,137,216.61 660,288.81  660,288.81  7,137,216.61 

2 
SUELDOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL 

2,178,625.06 1,950,764.42 227,860.64  227,860.64  1,950,764.42 

3 SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 2,621,274.00 2,382,779.00 238,495.00  238,495.00  2,382,779.00 

4 
SERVICIO PARA ALUMBRADO PÚBLICO CFE 

2,653,165.68 2,488,614.72 164,550.96  164,550.96  2,488,614.72 

5 
APORTACIÓN PATRONAL AL ISSEMYM 

28,358,502.89 28,213,732.91 144,769.98  144,769.98  28,213,732.91 

6 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 2,318,601.48 1,711,061.41 607,540.07  607,540.07  1,711,061.41 

7 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS DE PROTECCIÓN CIVIL 62,691.20 625,150.01 562,458.81 562,458.81   625,150.01 

8 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES PARQUE VEHICULAR DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

2,647,389.97 2,064,244.53 583,145.44  583,145.44  2,064,244.53 

9 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES PARQUE VEHICULAR DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

739,759.45 644,883.00 94,876.45  94,876.45  644,883.00 

10 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS PARQUE VEHICULAR DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

976,157.76 1,305,388.80 -329,231.04 329,231.04   1,305,388.80 

11 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES PARQUE VEHICULAR DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 

6,386,934.01 7,157,317.12 -770,383.11 741,349.39  29,033.72 7,157,317.12 

12 
PAGO DE FIANZAS DE FIDELIDAD OSFEM 

122,424.47 122,424.47 0.00    122,424.47 

13 
CAEM (PAGO DE CLORACION DE AGUA) 

801,423.90 926,483.39 -125,059.49 125,059.49   926,483.39 

14 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO 2,988,000.00 3,961,501.94 -973,501.94 973,501.94   3,961,501.94 

15 

ADQUISICION DE CUATRO PATRULLAS PICK 
UP DOBLE CABINA PARA SEGURIDAD 
PUBLICA 

2,873,424.00 2,873,424.00 0.00    2,873,424.00 

16 
ADQUISICION DE PRENDAS Y UNIFORMES 
PARA SEGURIDAD PUBLICA 3,424,632.00 3,295,979.29 128,652.71  128,652.71  3,295,979.29 

17 
ADQUISCION DE ARMAMENTO PARA 
SEGURIDAD PUBLICA 13 CORTAS Y 13 
LARGAS 

800,580.87 800,580.87 0.00    800,580.87 

18 ADQUISICION DE AMBULANCIA 2,819,960.00 2,800,000.00 19,960.00  19,960.00  2,800,000.00 

19 
EXAMENES PSICOLOGICOS Y MEDICO 
TOXICOLOGICOS, ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD PUBLICA. 

92,120.00 95,120.00 3,000.00 3,000.00   95,120.00 

20 

APLICACIÓN DE EVALUACIONES A 
PERSONAL EN ACTIVO Y NUEVO INGRESO, 
APLICADO POR EL CENTRO DE CONTROL DE 
CONFIANZA DEL EDOMEX 

55,000.00 0.00 55,000.00    0.00 

21 
CURSO DE CAPACITACIÓN PARA POLICÍA 
MUNICIPAL FORMACIÓN INICIAL 
(ASPIRANTES) 

364,250.00 0.00 364,250.00    0.00 

22 
CURSO DE CAPACITACIÓN PARA POLICÍA 
MUNICIPAL FORMACIÓN INICIAL (ACTIVOS) 868,998.00 0.00 868,998.00    0.00 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

6 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA 

APROBACIÓN DE LA REDISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL 

FONDO DE APORTACIONES AL FORTALECIMIENTO DE LOS 

MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 

DISTRITO FEDERAL (FORTAMUN), EJERICICIO FISCAL 2025. 

UNANIMIDAD 



 

 
 

23 RENIVELACION SALARIAL 1,593,671.46 1,857,741.10 264,069.64 264,069.64   1,857,741.10 

24 
MATERIALES Y PRENDAS DE PROTECCION 
PARA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 713,000.00 1,561,400.00 848,400.00 848,400.00   1,561,400.00 

25 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, 
EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO, 
EQUIPO TERRESTRE Y EQUIPO 
AEROESPACIAL 

1,935,999.90 1,549,555.56 386,444.34  386,444.34  1,549,555.56 

26 
ADQUISICION MATERIALES PARA 
ALUMBRADO PUBLICO 

 697,762.09 697,762.09 697,762.09   697,762.09 

  
       

 TOTALES 76,194,091.52 76,223,125.24 89,545.67 4,544,832.40 3,256,584.40 29,033.72 76,223,125.24 

 

 

 

 

 

No. ACUERDO APROBACIÓN 

7 PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DE LAS CONVOCATORIAS PARA LOS DIVERSOS CERTÁMENES 

DE LA 16ª EXPO FERIA DEL PULQUE JIQUIPILCO 2026. 

UNANIMIDAD 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLÍQUESE 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO 

 

Presidente Municipal Constitucional; Lic. en D. Antonio Escobar Félix, Lic. Marisol Patricio Bernal; 

Síndica Municipal, Primer Regidor; Lic. Enrique Galicia Sánchez, Segunda Regidora Lic. Sandra 

Yulemi Nava Memije, Tercer Regidor; C. Mario Jesús López Villegas, Cuarta Regidora; Lic. Ana 

Cristina Pérez Domínguez, Quinto Regidor; Lic. Lui Yahayro Chávez Jiménez, Sexto Regidor; Iván 

Felipe Atanacio, Séptima Regidora; Mtra. Imelda Martínez Sánchez, Secretario del Ayuntamiento; Lic. 

René Algredo Fuentes, Rúbricas. 

 


